
                                                                                       PFI - Licitación pública internacional 2/2018 “Proyecto integral de Saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de Zona A, Ciudad del Plata.”   CONSULTAS N° 1   PREGUNTA N°1 Solicitamos, a los efectos de optimizar los materiales tengan a bien entregar la información geológica-geotécnica obtenida en la fase de anteproyecto, a la que hacen referencia tanto en el epígrafe 3.1.3.9 del movimiento de tierra ¨Conforme datos de los cateos realizados, a efectos de instalación de tuberías en zanja, no se requeriría proveer material de relleno, siendo suficiente con el propio material producto de la excavación¨; así como en el 4.5.1 de la estación de bombeo ¨El cateo realizado en fase de anteproyecto avanzado así como el predimensionado estructural realizado se presenta en la memoria descriptiva, recaudos gráficos y anexos¨; ya que la misma no ha sido incluida en el Pliego.   Se adjuntan resultados.  PREGUNTA N°2 Según la Sección VII de las Especificaciones Técnicas página 20 del Sub-apartado 3.1.2.1 ¨Generalidades¨ incluido en el apartado 3.1.2 ¨replanteo de las Obras¨, nos dice textualmente ¨El plano de relevamiento topográfico proporcionado en formato digital presenta el balizamiento de mojones y puntos de control con los cuales se realizó el apoyo de campo. El Contratista deberá replantear la poligonal partiendo de algunos de los mojones allí indicados y detectar aquellos que se hayan alterado, desde el momento en que fueron colocados hasta el momento de la construcción. El Contratista podrá utilizar aquellos mojones existentes que valide como inalterados y deberá adicionalmente colocar sus propios mojones de referencia a efectos de realizar los replanteos¨.  En los documentos digitales que se nos entregaran a la compra del pliego no figura el plano en cuestión, siendo el mismo necesario para la correcta comprobación del mismo y la ejecución de obra, solicitamos tengan a bien enviárnoslo.   El plano de relevamiento topográfico mencionado será entregado a la empresa adjudicataria (Contratista).  PREGUNTA N°3 Solicitamos tengan bien otorgar una prórroga ya que dadas las fechas en las que se desarrolla la licitación, coincidentes con la licencia anual de la construcción se ha tornado difícil que algunos proveedores teminen en tiempo y forma con los presupuestos solicitados. En virtud de esto, solicitamos se otorguen 20 días de prórroga a los efectos de poder garantizar un correctos estudio y asi llegar a la mejor oferta posible.  Se concedió una prorroga hasta el lunes 11 de marzo de 2019, hora 12:00  Ver Comunicado de Prórroga https://www.comprasestatales.gub.uy/Aclaraciones/aclar_llamado_696105_0.pdf  PREGUNTA N°4 



Por la presente solicitamos a Ustedes una prórroga de 30 (treinta) días en la fecha de apertura de la licitación de referencia. Una respuesta afirmativa a nuestra solicitud permitirá llevar a cabo un mejor estudio de las obras que se licitan y obtener precios competitivos de los suministros asociados al mismo, lo que redundará en una mejor propuesta.  Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N°5 A los efectos de efectuar un mejor estudio de la documentación de la licitación para la preparación de la oferta, solicitamos a Uds. tengan a bien conceder una prórroga en la fecha de apertura de la misma de 3 semanas.  Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N°6 En referencia a la garantía de mantenimiento de oferta en la Sección II_ Datos de la Licitación – IAO 17, se establece que el Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una garantía de mantenimiento de oferta de U$20.000.000 (veinte millones de pesos uruguayos). Considerando que el presupuesto de oficina incluido en la pág. 136 del pliego es de USD14.612.229 y teniendo en cuenta algunas estimaciones preliminares, encontramos que el monto de la garantía está muy encima de los valores que habitualmente se manejan en el mercado para este tipo de licitaciones públicas (1% del monto de la oferta).  Por lo anterior, se solicita a la Administración tenga a bien rectificar o confirmar el monto de la garantía.    De acuerdo a lo indicado en la cláusula IAO 17 de la Sección II Datos de la Licitación, “El oferente deberá presentar como parte de su oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto de $U 20:000.000 (pesos uruguayos veinte millones)”.   PREGUNTA N°7 Por medio de la presente, se solicita prórroga de la fecha de apertura de la licitación de referencia, dado la complejidad de la misma y nuestro real interés en participar del llamado con una oferta seria y competitiva. Entendemos que es necesario ampliar el plazo, para poder estudiar seriamente los recaudos entregados y evacuar las dudas que surgen en el proceso.  Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N°8 Solicitamos reenviar la planilla de rubrado ya que la misma no es editable.  La planilla de rubrado permite rellenar las celdas verdes que corresponden a precio unitario y porcentaje de monto imponible.   Se incorporan rubros nuevos a la Lista de Cantidades y Rubrado en la Sección IX del Pliego de Condiciones. Se anexa nuevo archivo Excel.    PREGUNTA N°9 



                                                                                    En relación al porcentaje máximo de subcontratos, aparecen en el pliego dos porcentajes: 30% y 50%, solicitamos aclararlo.  De acuerdo a lo indicado en la cláusula IAO 5.3 (i) de la Sección II. Datos de la Licitación, “El límite máximo del porcentaje de participación de subcontratistas es de un 30% del monto total del contrato. Ver Enmienda N°1.   PREGUNTA N°10 En caso de consorcio, en relación a los equipos mínimos solicitados, se sumaran los equipos de cada empresa?  Si, se sumarán.    PREGUNTA N°11 En caso de consorcio, en relación al personal clave solicitado, se sumaran los Técnicos de cada empresa, y podrán ser Técnicos contratados especialmente para esta obra?  Si, se sumarán. Podrán ser técnicos contratados.   PREGUNTA N°12 En relación al ítem IAO 5.5.b 2.1 Saneamiento, Sección II, pág. 38, donde dice: 
• El Oferente o al menos uno de los socios de la APCA deberá contar con experiencia demostrada en trabajos en redes que requieran depresión de la napa freática. 
• El Oferente o al menos uno de los socios, deberá contar con experiencia demostrada en la ejecución de obras de hormigón con nivel de pisos por debajo de la napa freática.   bastará con presentar una obra para cada ítem?  Si, bastara con presentar una obra para cada ítem, pudiendo ser la misma para ambos casos.  PREGUNTA N°13 -En la Sección IV, Formulario de oferta, donde dice:  (*) Las ofertas que coticen un porcentaje inferior al 60% del precio de oficina por concepto de leyes sociales, serán rechazadas.  No debió decir:  (*) Las ofertas que coticen un porcentaje inferior al 60% de las Leyes Sociales de oficina por concepto de leyes sociales, serán rechazadas.  Se aclara que el texto refiere al 60% del monto de leyes sociales indicado en el precio de oficina sin imprevistos. El cual se utilizara para comparar con las leyes ofertadas (sin imprevistos).   PREGUNTA N°14 -En la Sección IV, Formulario de oferta, donde dice:   Donde dice:  LPI 01/2018  No debió decir:  LPI 02/2018  



En la Sección IV, Formulario de Oferta del Pliego se indica que es la LPI 02/2018.   PREGUNTA N°15 En caso de que el oferente sea un Consorcio en formación, ya que dice que no puede modificarse este formulario, como deberá redactarse?  Los requisitos para los consorcios en formación se encuentran en la IAO 5.4 de la Sección II. Datos de la Licitación. El formulario deberá completarse de la siguiente forma:  “El Consorcio en formación “______________” integrado por ___________(nombre de la empresa, domicilio y representada por__________________), y la empresa (nombre de la empresa, domicilio y representada por__________________) que suscriben, estableciendo a todos los efectos legales domicilio especial en ................. (domicilio, número de teléfono, fax, e-mail), se compromete, sometiéndose a las Leyes y Tribunales del país, con exclusión de todo otro recurso, a ejecutar la totalidad de la obra designada “Proyecto Integral de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de Zona A, Ciudad del Plata”, y declaran bajo juramento que la oferta presentada vincula a las empresas integrantes del Consorcio en todos sus términos y que aceptan sin condiciones las disposiciones del Pliego de Condiciones, especificaciones técnicas, aclaraciones, comunicados, enmiendas, circulares y demás documentación correspondientes de la Licitación “PFI - Licitación pública internacional 2/2018 “Proyecto integral de Saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de Zona A, Ciudad del Plata” que también declaran conocer y aceptar totalmente, por el siguiente precio total del contrato en letras que se indica en el formulario de oferta.”  PREGUNTA N°16 Solicitamos confirmar si el porcentaje de 71.8 de Leyes Sociales es correcto.  En la Sección IX Lista de Cantidades y Rubrado del Pliego de Condiciones (archivo excel), se indica el porcentaje vigente de acuerdo al Decreto 341/2018 de 22/10/2018 (con vigencia 11/2018).  PREGUNTA N°17 Pliego, Sección II IAO, ítem 19.1: No queda claro qué debe presentarse el día de la apertura y qué debe cargarse en la página de Compras Estatales. La información que debe cargarse en la página, en qué fecha debe hacerse? Debe también enviarse impresa en la oferta?   Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°18 Pliego, Sección II IAO, ítem 20.1: Dice que no se habilita la presentación de ofertas electrónicamente y que lo referente a los sobres no aplica. Solicitamos aclarar ya que se contradice con lo que pide el item 19.1 en lo que refiere a subir información a la web. No se entiende lo de los sobre, cómo deberá presentarse la oferta? Que cantidad de copias debe presentarse?  Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°19 ET, Ítem 3.1.1.3 a LLPaso: No queda claro en que rubro debe cotizarse este material   



                                                                                    Se deberán cotizar dentro de los rubros GEN.02-01-04 y GEN.02-01-05.  PREGUNTA N°20 ET, Ítem 4.5.2: Aclarar si los folletos, planos de montaje, planos de conjunto, datos garantizados del equipamiento, deberán entregarse con la oferta o para la obra.   Las características técnicas de los equipos deberán presentarse en la Oferta. Los demás elementos, serán presentados durante la fase de Obra.  PREGUNTA N°21 ET, Ítem 4.5.2.5: No figura rubro para cotizar el polipasto de izaje para canastos, rejas y agitadores   Se agregan nuevos rubros: 
• SAN.04-05-RN01 - Suministro e instalación de polipasto 
• SAN.04-05-RN02 - Suministro e instalación de aparejos de izaje de bombas 
• PT.02-RN09 - Suministro e instalación de polipasto 
• PT.02-RN10 - Suministro e instalación de aparejos de izaje de bomba   PREGUNTA N°22 Planos, Pluviales: Confirmar si los Ø de los caños que figuran en planos son interiores   Los diámetros indicados en los planos corresponden a los nominales de cada material.  PREGUNTA N°23 Planos, Saneamiento: Confirmar si los Ø de los caños que figuran en planos son exteriores   Los diámetros indicados en los planos corresponden a los nominales de cada material.   PREGUNTA N°24 ET, Sección: Planta de Tratamiento, Ítem: 4.7.4.4: Según ET la reguera metalica para goteo de descarga de barometricas sera galvanizada en caliente, y según plano 1603-ANT- AR-PT-007 sera de acero inoxidable, aclarar.  La reguera deberá ser de acero inoxidable.  PREGUNTA N°25 ET, Sección: Planta de Tratamiento, Ítem: 4.7.4.4: Según ET en el tanque de homogenizacion, la altura de la ventilacion sera de 10m, mientras que el plano 1603-ANT- AR-PT-008 dice que sera de 6m. Aclarar  La altura de ventilación será de 6m.  PREGUNTA N°26 ET, Sección: Planta de Tratamiento, Ítem: 4.7.4.5 item cámaras de inspeccion y aplicación de producos químicos: No se encontraron planos de dichas cámaras. Confirmar si se cotizan en el rubro PT-04-11  



Si  PREGUNTA N°27 ET, Sección: Planta de Tratamiento, Ítem: 4.7.4.5: Cámara de aplicación de hipoclorito de sodio. Según las ET la cañeria sera PP de 1/2", en planos figura de 1/4". Aclarar.  Corresponde 1/2"   PREGUNTA N°28 ET, Sección: Planta de Tratamiento, Ítem: 4.7.4.6: Aclarar que debe cotizarse en los rubros PT.05- 21 y PT.05-24  PT.05-21 correspondería a la zona de captación del deshidratado de los sacos filtrantes PT-05-24 correspondería a la zona de pavimento vehicular     PREGUNTA N°29  ET, Sección: red interna de desagüe, Ítem: 4.7.4.7: En que planos figura esta red y mediante que rubros se pagara.  Es parte a desarrollar en el proyecto ejecutivo. Se agrega rubro nuevo: PT.00-RN03 - Red interna de desagües  PREGUNTA N°30 ET, Ítem: 4.7.4.8a: Mediante que rubros se pagaran estos trabajos de abastecimiento de agua potable  Se agrega nuevo rubro: PT.00-RN04 - Red interna de abastecimiento de agua potable   PREGUNTA N°31 ET, Ítem: 4.7.4.8b: Mediante que rubros se pagaran estos trabajos de instalacion contra incendios  Se agrega nuevo rubro: PT.00-RN05 - Instalaciones contra incendio   PREGUNTA N°32 ET, Ítem: 4.7.5: Mediante que rubros se pagaran los trabajos de este ítem  Las tuberías se encuentran comprendidas en los rubros PT.01-01 y 02 Se agregan nuevos rubros: PT.01-RN06 - Construcción de cámaras PT.01-RN07 - Procedimientos para construcción de salida laguna 3 PT.01-RN08 - Habilitación de salida provisoria 



                                                                                      PREGUNTA N°33 ET, Ítem: 4.7.7.7: En que rubro se cotiza el Sistema de medicion de caudal  Se agregan nuevos subrubros dentro de nuevo rubro: PT.RN.01: SISTEMA DE MEDICIÓN DE CAUDAL PT. RN. 01-01 - Obras civiles PT. RN. 01-02 - Suministro e instalación de sistema de medición PT. RN. 01-03 - Accesorios   PREGUNTA N°34 ET, Ítem: 4.7.8: Existen planos de la instalacion electrica e la PTAR? En que rubros se cotizara la instalacion electica descripta en el item 4.7.8?  Los planos serán parte del proyecto ejecutivo. Se agregan nuevos subrubros dentro de nuevo rubro: PT.RN.02: INSTALACIÓN ELÉCTRICA PT. RN. 02-01 - Suministro de tableros  con elementos de protección, maniobra y control PT. RN. 02-02 - Suministro de ductos, cámaras, cableados y tierras entre los tableros  PT. RN. 02-03 - Suministro de pararrayos PT. RN. 02-04 - Suministro de columnas de iluminación exterior, artefactos y mástil (donde van los pararrayos). PT. RN. 02-05 - Conexión a la red de UTE, incluye nichos, trámites y costos asociados PT. RN. 02-06 - Puesta a tierra de potencia y control, incluye jabalinas, barras y conductores de bajada PT. RN. 02-07 - Sistema de alarmas antivandalismo y accesorios PT. RN. 02-08 - Montaje de instalación eléctrica    PREGUNTA N°35 En el artículo IAO 19.1 se menciona que cada oferente deberá subir en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy información relativa a la oferta. En el artículo IAO 20 se menciona que no se habilita la presentación de ofertas electrónicamente. Lo referente a los sobres no aplica, para esto guiarse por 19.1. En el artículo IAO 24.1 se menciona que la apertura de ofertas tendrá lugar en Liniers 1324. Consultamos si se deberá subir al sitio web www.comprasestatales.gub.uy toda la oferta, incluyendo precio, rubrado y documentación técnica y de calificación o por el contrario se presentará impresa en vuestras Oficinas. Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°36 



Solicitamos que se prorrogue 30 días la fecha de apertura de la licitación de referencia. Se trata de un proyecto muy complejo para el cual nuestra firma pretende presentar una propuesta competitiva. Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N°37 Según lo indicado en las Especificaciones técnicas, en el artículo 4.5.1 página 89 indica que ¨El cateo realizado en fase de anteproyecto avanzado así como el predimensionado estructural realizado en la memoria descriptiva, recaudos gráficos y anexos¨.  Debido a que no encontramos dicha información dentro de la memoria descriptiva, recaudos gráficos y anexos solicitamos se indique dónde podemos encontrar el informe de dichos cateos.   Ver Pregunta N°1.    PREGUNTA N°38 Según lo indicado en las Especificaciones técnicas, en el artículo 4.7.4.5 página 125 ¨Los taludes llevan geoceldas según los planos¨.  Dado que no encontramos dicho detalle en los planos solicitamos el envío del mismo.   Los detalles forman parte del Proyecto Ejecutivo a desarrollar por el Contratista.  PREGUNTA N°39  Referente a la forma de presentación de la propuesta, consultamos si se debe presentar la propuesta original en el acto de apertura y si la copia de la totalidad de la oferta debe ser subida al sitio web www.comprastestatales.gub.uy en formato pdf.  Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°40 Según lo indicado en las Especificaciones técnicas, en el artículo 4.7.7 página 145 ¨El Oferente suministrará por triplicado la información técnica mínima que se indica a continuación, en idioma español, o en su defecto en portugués o inglés. La usencia total o parcial de esta, podrá descartar la oferta en su totalidad a sólo juicio del Contratante¨.  Solicitamos por lo tanto se confirme que dicha información debe ser presentada por triplicado o si simplemente basta con presentar esta información en el original y en la copia que debe ser subida a la página de compras estatales.   La información debe ser presentada por triplicado.   PREGUNTA N°41 Solicitamos se confirme que se debe suministra dos vehículos tipo camioneta pick up como lo indica el artículo 4.1.2 de las Especificaciones Técnicas, ya que el rubro GEN.01-05 indica que se debe suministrar solo un vehículo.   



                                                                                    Se debe suministrar 2 vehículos según lo indicado en el artículo 4.1.2. Se deberán cotizar ambos vehículos en el rubro GEN.01-05.  PREGUNTA N°42 ¿Se deberá incluir en la oferta el proyecto, suministro e instalación de un sistema de detección de incendio para el pozo de bombeo San Fernando? En caso afirmativo consultamos en que rubro debe de ser considerado.   Se debe evaluar según la normativa si es necesario. En caso de ser necesario el proyecto se deberá cotizar dentro del rubro SAN.04-00-01 y las obras en el rubro SAN.04-05-04.  PREGUNTA N°43 ¿Se deberá cotizar proyecto, suministro e instalación de un sistema de combate de incendio para el pozo de bombeo San Fernando? En caso afirmativo consultamos en que rubro debe de ser considerado.  Ver Pregunta N°42.  PREGUNTA N°44 Solicitamos se confirme si se deberá cotizar proyecto, suministro e instalación de un sistema de detección de incendio en la Planta de Tratamiento, ya que en las especificaciones técnicas solo se hace referencia a la extinción en la planta.  Si, se deberá cotizar dentro del nuevo rubro PT.00-RN05  PREGUNTA N°45 Solicitamos se indique en que rubro se deberá cotizar la Instalación eléctrica, el sistema de control y los sistemas de seguridad y CCTV para la Planta de Tratamiento.  Deberán cotizarse en los rubros contenidos dentro del nuevo rubro general PT.RN.02.  PREGUNTA N°46  En el Pliego de Condiciones del llamado, Sección II – Datos de la Licitación, Art. 19.1 se establece que cada oferente será responsable de subir en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy en formato pdf una lista de documentación. En la misma Sección, Art. 20.1 se indica que no se habilita la presentación de ofertas electrónicamente, y que lo referente a los sobres no aplica y para esto debemos remitirnos al Art. 19.1. Se consulta: 1- La página web www.comprasestatales.gub.uy no admite subir archivos a menos que se oferte electrónicamente el ítem solicitado. Como debemos proceder?, 2- La documentación solicitada en la Sección II Art. 19.1 debe entregarse en un Original en formato papel?  Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°47  En el numeral 2 de las IAO 5.5 y en el formulario correspondiente, se solicitan para los últimos 10 años, 2 obras de igual naturaleza en cada una de las especialidades que se enumeran en los 



puntos 2.1 a 3 del mismo apartado. Sin embargo en la descripción de los componentes 2.3, 2.4 y 3 se solita al menos 1 obra de dichos componentes. Agradecemos aclarar si es necesario presentar 1 o 2 obras similares para estos apartados.  El oferente o sus subcontratistas deberán demostrar experiencia, en un período de diez años (10) anteriores a la fecha de presentación de la oferta, de haber participado en al menos dos (2) obras de igual naturaleza y complejidad similar a las obras propuestas. La similitud se basará en el tamaño físico, complejidad, métodos y tecnología.  Para las obras mencionadas anteriormente, se deberá acreditar experiencia en al menos una obra en cada una de las especialidades descritas en la cláusula IAO 5.5.    PREGUNTA N°48  En el numeral 19.1 de las IAO se expresa que cada oferente será responsable de subir en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy en formato pdf la documentación que se describe en los siguientes puntos de la misma cláusula. Contrariamente a esto, en el numeral 20.1 se indica que no está habilitada la presentación de ofertas electrónicamente. Agradecemos indicar si la oferta deberá ser entregada en formato papel, y en este caso aclarar cantidad de copias, o de forma electrónica.  Ver Enmienda N°1   PREGUNTA N°49  En el numeral 5.3 (i) de las IAO se establece que el límite máximo del porcentaje de participación de subcontratistas es de un 30% del monto total del contrato; pero en la Sección IV Formularios de la Oferta, numeral 5.3, en el cuadro correspondiente a la identificación de subcontratos se expresa que el porcentaje máximo de subcontratación es de un 50% del monto total del contrato. Favor aclarar cuál es el porcentaje correcto.  De acuerdo a lo indicado en la cláusula IAO 5.3 (i) de la Sección II. Datos de la Licitación, “El límite máximo del porcentaje de participación de subcontratistas es de un 30% del monto total del contrato. Ver Enmienda N°1.   PREGUNTA N° 50  Consultamos si en esta etapa se cuenta con un anteproyecto de la eléctrica. De ser así agradecemos facilitar los planos del mismo.  No se cuenta con dicho anteproyecto. El Contratista deberá realizar el Proyecto Ejecutivo.   PREGUNTA N° 51  En el numeral 9.1 de las CEC se enumera los requisitos que deben cumplir los técnicos solicitados para La construcción de la obra, pero no se menciona nada en relación a los técnicos encargados del proyecto ejecutivo. ¿Hay algún listado de profesionales, requisito de formación y/o experiencia para los mismos?  



                                                                                    El/los profesionales encargados del proyecto ejecutivo deberán contar con experiencia demostrable en proyectos similares. Ver clausula decimo primero del modelo de contrato de la Sección IV Formularios de la Oferta.   PREGUNTA N° 52  Consultamos si se entregará información sobre cateos y/o estudios geotécnicos de la zona de influencia del proyecto.  Ver Pregunta N°1.   PREGUNTA N° 53  Consultamos si se admite como variante para los registros del saneamiento que sean construidos en PEAD.  No  PREGUNTA N° 54  En el apartado 4.7.4.5 item b) se indica para el revestimiento de la laguna 4 dos opciones PVC 0.75mm o PEAD 1.5mm, dado que en el rubro PT.03-10 se indica “Suministro y colocación de Geomembrana PEAD 15mm”, solicitamos confirmar si ambas opciones de la memoria son válidas o si debe cotizarse sólo la indicada en la planilla.  Deberá cotizarse PEAD 1,5mm de espesor  PREGUNTA N° 55  PARAMÉTRICA DRENAJE PLUVIAL Y VIALIDAD: solicitamos se entregue el cuadro de coeficientes para la formula paramétrica de la vialidad.   Solicitar a la DNV del MTOP.   PREGUNTA N° 56  Con relación a lo indicado como metodología de ajuste de los montos de facturación anual (IAO 5.5 apartado a), se indica se ajustará por ICC, tomando como base (ICCo) el que corresponde al mes inmediatamente anterior al inicio del período comprendido por el primer balance a considerar, y para ajustar cada facturación el ICC promedio del período correspondiente a cada balance. Consultamos si para el cálculo de la actualización al día de hoy de cada balance; se debe tomar una nueva base en el valor propuesto como ICCo y calcular la variación entre el ICC actual y la variación propuesta como la razón entre el promedio de ICC de cada período (promedio) sobre ICCo (nueva base).  Se calculara con la siguiente formula:  



           Para determinar el ICC actual, se tomara el ICC vigente a la fecha de apertura de la licitación.   PREGUNTA N° 57  A los efectos de efectuar el análisis del procedimiento constructivo de la obra enterrada con una eventual campaña de perforaciones y su interpretación, desarrollar el anteproyecto ejecutivo de los sectores solicitados y procesar las cotizaciones de los suministros que integran la oferta, es que solicitamos una postergación de la fecha de apertura de 30 días.  Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N° 58  Nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitar aplazamiento de la entrega de la propuesta, sobre la base de: 1. La complejidad del objeto en estudio y la necesidad del análisis minucioso de cada uno de los ítems de la propuesta, 2. El elevado número de cotizaciones realizadas a los proveedores, que tuvieron sus respuestas perjudicadas debido al período de vacaciones de enero, lo que causo impacto en la formación del precio, exigiendo plazo para su incorporación a la propuesta. En vista de lo expuesto, entendemos que nuestra petición de aplazamiento atiende a los intereses de la OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO, en la medida en que permitirá mayor competitividad, menores precios y mayor confiabilidad de las propuestas a ser recibidas. Así, solicitamos respetuosamente a esta comisión la dilatación del plazo para la presentación de la propuesta por otros 45 (cuarenta y cinco) días.  Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N° 59  Por la presente tenemos el agrado de contactarlos, con la finalidad de solicitar una prórroga para la licitación pública internacional 2/2018, objeto anteriormente descrito. Por un periodo no menor a 25-30 días hábiles. La misma se solicita con la intención de poder efectuar el estudio con mayor detalle obteniendo una mejor propuesta técnica/económica.              ��� ��������� 	
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                                                                                    Ver Pregunta N°3.   PREGUNTA N° 60  Tal como se indica en el punto 5.2.1 de las ET, los trabajos implican gestionar la recepción de las descargas de los camiones barométricos. En el Anexo I, donde se incluye la resolución de la DINAMA, se indica en el numeral “a”, que se “deberá contar con el personal en planta, al menos durante un turno y en todo momento mientras se reciban camiones barométricos”. Se consulta cuál será el horario de recepción de barométricas a considerar: lunes a viernes, en qué horario?  Considérese que la recepción de barométricas se realice de lunes a viernes de 8:00 a 16:00s y los sábados de 8:00 a 12:00.  En dicha resolución en el numeral “e”, hace referencia a un eventual incumplimiento de los parámetros que se indican en el numeral “d”, en cuyo caso se menciona se deberá presentar un proyecto de sedimentador secundario para su aprobación por parte de DINAMA. Se consulta si existe el proyecto de esta eventual unidad adicional, y cómo se gestionará la operación y mantenimiento de la planta en adelante, mientras se aprueba y construye la unidad adicional, en la medida que no se estarán atendiendo los parámetros de vertido indicados en 5.3.1.1. y 5.3.1.2.?  El proyecto de unidad de sedimentación adicional solicitada por DINAMA no forma parte de la presente Licitación.  Respecto a la segunda consulta, de verificarse los siguientes considerandos:  A) que exclusivamente los parámetros marcados en el Resuelve 1°, numeral "d" se encuentren fuera de los límites expresados por la resolución de DINAMA 0372/18;  B) de comprobarse que la operación de la planta es adecuada, que dichos apartamientos no se corresponden con una mala operación y que un cambio en la operación de la planta en algún aspecto no permite alcanzar dichos parámetros;   En caso de que se de lo establecido en los puntos A y B no se aplicara sanción a la Empresa por dichos resultados.    Montevideo 19 de febrero de 2019. 


